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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA A LA CELEBRACIÓN DE LA 
DÉCIMA TERCERA SESIÓN, ORDINARIA 05 DEL CONSEJO DISTRITAL 15 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con quince minutos del día veintiocho 

de junio del año dos mil veinticuatro, en las instalaciones del Consejo Distrital 15 del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, sito en Avenida Santiago número 138, Colonia 

Barrio Santiago Sur, Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08800, en esta 

ciudad, se encuentran presentes las personas funcionarias Inés Guadalupe Hernández 

Ramírez, Consejera Presidenta y Margarita Arrieta Guzmán, Secretaria del Consejo, 

adscritas a este órgano distrital, con el objeto de llevar a cabo una reunión de trabajo 

relacionada con la Décima Tercera Sesión, Ordinaria 05 derivada del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024, y así dar cumplimiento a los artículos; 37, 38, 39, y 40 del 

Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 

Asistentes 

Cargo Nombre 

Consejera Presidenta C. Inés Guadalupe Hernández Ramírez 

Secretaria del Consejo C. Margarita Arrieta Guzmán 

Consejera Distrital C. Sulim Claudia Vázquez Aguilar 

Consejero Distrital C. Mariano Rivero Aguilar 

Consejera Distrital  C. Miriam Hernández Arenas 

Consejero Distrital  C. Alan Del Valle Martínez 

Consejero Distrital  C. Jesús Macario Martínez Patiño 

Representante Propietario del Partido 

Acción Nacional 

C. Guillermo Luis Rojas Peña 

Representante Propietaria del Partido del 

Trabajo 

C. María del Pilar Lezama Hernández 

Representante Propietaria del Partido 

Verde Ecologista de México 

C. María del Carmen Aguilar Meraz 



MTCD15-13/24 
 

 

 

 

 

 

 
Documento de referencia: DEOEyG/MN/03 

Página 2 de 7 
 
 

 

Subcoordinador de Organización 

Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 

C. Roberto Aarón Medina Salas 

Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado 

C. María Alejandra García Núñez 

 

Orden del día 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación de los proyectos de las actas de las sesiones 

correspondientes a la Cuarta Ordinaria del 31 de mayo; Sexta Extraordinaria del 

31 de mayo; Séptima Extraordinaria del 2 de junio y Octava Extraordinaria del 6 de 

junio, todas del año 2024. 

 

2. Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, respecto de la conclusión de la segunda etapa de 

Capacitación Electoral en este ámbito distrital local para el Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024 / Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en la 

Ciudad de México, a cargo del Instituto Nacional Electoral, conforme a los datos 

obtenidos del «Multisistema ELEC» con corte al 20 de junio de 2024. 

 

3. Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, sobre la implementación del protocolo para la detección, 

recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales 

electorales, recibidos en un órgano electoral distinto al competente. 

 

4. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, sobre las sustituciones de personas Supervisoras 

Electorales Locales y Capacitadoras Electorales Locales realizadas en el periodo 

del 01 al 15 de junio de 2024. 
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5. Informe que rinde la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, sobre los medios de impugnación recibidos ante el Consejo 

Distrital en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

6. Asuntos Generales. 

 

En relación con el desahogo del primer punto del orden del día, correspondiente a la 

Lectura y, en su caso, aprobación de los proyectos de las actas de las sesiones 

correspondientes a la Cuarta Ordinaria del 31 de mayo; Sexta Extraordinaria del 31 

de mayo; Séptima Extraordinaria del 2 de junio y Octava Extraordinaria del 6 de 

junio, todas del año 2024, la consejera presidenta consultó al consejo si había alguna 

observación al respecto de este punto y al no haber intervenciones, procedió con el 

siguiente punto del orden del día. 

 

En relación con el desahogo del segundo punto del orden del día, correspondiente al 

Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, respecto de la conclusión de la segunda etapa de 

Capacitación Electoral en este ámbito distrital local para el Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024 / Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en la Ciudad 

de México, a cargo del Instituto Nacional Electoral, conforme a los datos obtenidos 

del «Multisistema ELEC» con corte al 20 de junio de 2024, el Subcoordinador de 

Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana, comentó que, 

de acuerdo al reporte generado por el sistema informático de las 4,041 personas 

ciudadanas designadas como funcionarios de Mesa Directiva de Casilla Única, al final se 

entregaron 4,025 nombramientos y se impartieron 4,009 capacitaciones, lo que 

representa 99.23% de la conclusión de esta etapa. 
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Representante Propietario del Partido Acción Nacional, Guillermo Luis Rojas Peña, 

Preguntó si había un reporte de los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla que no se 

presentaron el día de la Jornada Electoral.  

 

Consejera Presidenta, le respondió que esa información se encontraba en el Sistema del 

SIJE, a cargo del Instituto Nacional Electoral, del cual no se tiene acceso, y no era posible 

proporcionarle la información requerida.  

 

En relación con el desahogo del tercer punto del orden del día, correspondiente al 

Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, sobre la implementación del protocolo para la detección, 

recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales 

electorales, recibidos en un órgano electoral distinto al competente, la Consejera 

Presidenta señaló qué, el día 3 de junio la Comisión aprobada por el Consejo Distrital 15 

de este Instituto Electoral, encabezada por la Consejera Distrital Miriam Hernández 

Arenas, entregó la documentación del órgano federal que se encontró en los paquetes 

electorales al Consejo Distrital 13 del Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional). 

 

Además, mencionó que por parte del Consejo Distrital 15 solo se solicitaron por oficio, 2 

Actas de la Jornada Electoral, ya que no se detectó que hiciera falta alguna 

documentación para poder llevar a cabo el Cómputo Distrital en el Consejo o en su caso 

el recuento de votos.  

 

También explicó que el Consejo Distrital 13 Instituto Nacional, al iniciar su cómputo el 

miércoles 5 de junio y derivado del cómputo y recuento que realizó, comenzó a realizar 

solicitudes de información al Consejo Distrital 15, mismas que se recibieron los días 5, 6 y 

7 de junio y se atendieron siempre con apego al protocolo aprobado; de igual manera 

comentó qué, posteriormente a los cómputos antes mencionados no hubo solicitudes de 

información, ni se realizaron intercambios de documentación y que tampoco se tuvo la 
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necesidad de abrir la Bodega Electoral, y que esta solo se abriría en caso de algún 

requerimiento por parte del Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

En relación con el desahogo del cuarto punto del orden del día, correspondiente al 

Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, sobre las sustituciones de personas Supervisoras 

Electorales Locales y Capacitadoras Electorales Locales realizadas en el periodo 

del 01 al 15 de junio de 2024, la Consejera Presidenta informó qué, en el periodo antes 

mencionado no se realizó ninguna sustitución, precisando que un Capacitador Asistente 

Electoral Local (CAEL) no se presentó a laborar desde el 1° de junio, así como el día de la 

Jornada Electoral, por lo que la Supervisora Electoral Local a cargo de dicho CAEL, 

asumió las responsabilidades de la atención de las Mesas Directivas de Casilla 

correspondientes. Derivado de lo anterior, se concluyó el periodo de contratación con 114 

CAEL´S. 

 

En relación con el desahogo del quinto punto del orden del día, correspondiente al 

Informe que rinde la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, sobre los medios de impugnación recibidos ante el Consejo 

Distrital en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, la Consejera Presidenta 

extendió un agradecimiento a la Secretaria del Consejo por el compromiso, el 

profesionalismo y la dedicación que tuvo para atender los medios de impugnación, 

realizar los Informes Circunstanciados y presentarlos en tiempo y forma ante el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México, añadiendo que es una abogada muy dedicada a la cual 

no se le pasa ningún detalle, lo cual es muy importante para poder entregar trabajos de 

calidad, agradecimiento que hizo extensivo al equipo de trabajo. 

 

Secretaria del Consejo, En ese acto entregó a los miembros del Consejo Distrital una 

actualización del reporte de medios de impugnación interpuestos y enseguida informó 

qué, se recibieron 6 Juicios Electorales y 1 Juicio para la Protección de los Derechos 
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Político-Electorales de la Ciudadanía, así como el número de expediente registrado por 

parte del Consejo Distrital 15, la Parte Actora, el Acto Impugnado, el Órgano 

Responsable, la fecha en que fue presentado y explicó el estado procesal que se 

encuentran cada uno de los Juicios en el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, así 

como el número de expediente asignado por este y que todos los Juicios fueron turnados 

a la Ponencia de la Magistrada en funciones María Antonieta González Mares.  

 

Representante Propietario del Partido Acción Nacional, Guillermo Luis Rojas Peña, 

Cuestionó si existían casos de que algún medio de impugnación no haya cumplido con los 

requisitos de tiempo y forma y que hayan sido rechazados por el Instituto Electoral de 

Ciudad de México. 

 

Secretaria del Consejo, Explicó que a esta autoridad electoral le corresponde realizar la 

tramitación de los Medios de Impugnación, y en su caso señalar en el informe 

circunstanciado si estima que se actualiza alguna causal de improcedencia y turnarlos al 

órgano jurisdiccional competente; y en estos casos, quien determina si los juicios 

interpuestos cumplen con los requisitos de procedibilidad y si se actualiza alguna causal 

de improcedencia es el Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

En relación con el desahogo del sexto punto del orden del día, correspondiente a 

Asuntos generales, la Secretaria del Consejo informó que la Consejera Samantha 

Beatriz González Cornejo presentó una justificación por motivos personales no podría 

asistir en la Reunión Previa y en la Sesión de Consejo, en términos del Reglamento de 

integración, funcionamiento y sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 
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Consejera Presidenta, Personas integrantes de este Consejo Distrital, no habiendo otro 

asunto que tratar, agradezco a ustedes su presencia; siendo las diecisiete horas con 

treinta y nueve minutos, del día de la fecha, se da por concluida esta reunión de trabajo. 

 

Firmas 

 

Consejera Presidenta 

 

__________________________________ 
C. Inés Guadalupe Hernández Ramírez  

Secretaria del Consejo 

 

____________________________ 
C. Margarita Arrieta Guzmán 

 

 
 
 


